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ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que 8e dis
pone fi!l cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
mimstrattvointerpU6sto por don Manuel Vartño
Canchado contra la Orden ministerial de 26 de
septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo <seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal~Supr-emo, in
terpuesto por don Manuel Valiño Canchada, demandante; la
Administración General. demandada, contra la Orden ministe
rial de 26 de septiembre de 1967, aprobatoria del justiprecio de
la parcela 1.384 (industrial del polígono .Baos;' (segunda fase,
sector Al, se ha dictado con fecha ,22 de marzo de 1972 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue;

_Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisión del recurso
alegada por el Abogado del Estado. con invocación y cita de
la causa de inadmisibilidad del apartado f) del articulo 82 de
la Ley jurisdiccional, y con estimación, en parte. del contencioso·
administrativo interpuesto en nombre y representación de don
Manuel Valifio Conchado contra la Resolución del Ministerio
de la Vivienda de 12 de ,díciembre de 1969. desestímatoria del
recurso de reposición promovido respecto a la Resolución del
mismo Departamento ministerial de 26 de septiembre de 1967.
aprobatoria de los justiprecios e indemnizaciones del polígono
"Bens, segunda fase. sector A». de La Corufia (adicional in
dustria). entre los que figuraba la indemnización de la industria
de que era titular, establecida en la finca 1.384. debemos declarar
y declaramos que por no ser en parte conformes a derecho las
resoluciones recurridas. las anulamos y dejamos sin efecto, en
esa parte. en cuanto conC'iernea la indemnización por la refe
rida industria Y. en su lu~ar, declaramos que dicha indemniza·
ción queda establecida en la cantidad de doscientas ochenta
y dos mil seiscientas cincuenta pesetas (~~6501, incluido el pra·
mio de afección. y deberá ser incrementada con la que corres
ponda por intereses legales desde el dia siguiente al de ,ocupa
ción hasta que se verifique el pago. absolviéndose a la Admi·
nistración de las restantes peticíones de la demanda; 'sin hacerse
especial declaración sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa...
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
nlamos...

lm su virtud. este Miilisterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fálloen el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 'lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid,. 31 de mayo de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 24 de junio de 1972 por la que se dispon.e
el cumplimiento de la sentencia de 27 de 'noviembre
de 11111. dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.; En los recursos contencioso-administrativos acu
mula'tlos que, en única instancia, penden ante esta Sala, entre par
tes, como demandantes. dQña Mercedes Paz Herrero. represen
tada por el Procurador don Manuel Oterino Alonso y dirigida por
Letrado. y don Sebastian Souvirón Utrera. representado por el
Procurador don José Luis Ortiz-Cañavate y. Puig Mauri y dirigido
_por Letrado; y de otra. como dem~ndada la Administración Ge
neral del Estado, representada por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de la Vivienda de trece de febero de roíl
novecientos sesenta y ocho, sobre desahucio administrativo de vi
vienda construida por el.Patronato de Casas para Funcionarios del
Ministerio de Información y Turismo. se ha dictado el 27 de
noviembre de 1971. sentencia CU}fa parte dispositiva dic~:

..Fallamos: Que .desestimando los recursos contencioso-admi
mistrativos acumulados, números ocho mil treinta y cuatro y
ocho mil setecientos treinta y ocho de mil novecientos se5ent~ y
ocho promovidos respectiVamente a nombre de doña Mercedes
Paz Herrero y don Sebastián Souvirón Utrera, contra acuerdo del
Ministerio de la Vivienda de tte(:e de febrero da milnoecientos
sesenta y ocho que al rechazar alzada, confirma decisión de la Di·
rección General del Instituto Nacional de la Vivienda de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y siete. y en donde se
dispone dar por rescindido el contrato otorgado por el Patronato
de Casas para Funcionarios del Mi'l1isterio de Información y Turis
mo a favor del citado don Sebastián SouviTÓn Utréra en relación
con la vivienda construida al amparo de la legislación de viviendas
de renta limitada, por el mencionado Patronato en la calle del Ge
ne:·al Ramírez número veintidos, primero B) de esta capital y,

en consecuencia declara procedente el desahucio administrativo
de sus ocupantes; debemos declarar y declaramos válidos y sub
sistentes esos actos administrativos como conformes a derecho;
absolviendo a la Administración del Estado de todos 103 pedimen
tos contenidos en los Suphcos de las pretensiones postuladas por
ambos re~urrentes; sin que sea de hacer declaración especial en
cuanto a costas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, qUA se pui:llicara en el ~Boletjn

Oficial del Estado e insertarll. en la Colección Legislativa. lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. Valentín Silva, Luis Bermú
dez, Adolfo Suilrez, Enrique Medtna, Fernando Vidal. rubricados.

En su virtud este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo lOS y siguientEts de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dh.puesto se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. 'Ji8ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 24 de·junio de 1972.-P. D., el-Subsecretario, Antonio de

Leyva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Institut.J Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 24 de junio de 1972 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de 20 de marzo de 1972.
dictada por la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en
única instancia, pende ante la Sala, e:ltre partes. de una. comb de
mandante, ..Viviendas de Torrero. S. A .... represen,tada por el Pro
curador don Manuel del Valle Lozano y dirigida por Letrado; y de
otra como demandada, la Administración General del Estado, re
presentada por el. Abogado detEstado, contraR~solució~del Mi
nisterio de la ViVIenda, de nueVe de enero de mIl noveCIentos se 4

, sentA y siete. sobre multa y ejecución de obras, se ha dictado el 20
de marzo de 1972. sentencia cuya parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Viviendas de Torrero, S. A. .. ,
contra resolución del Ministerio de la Vivienda de nueve de Enero
de mil novecientos sesenta y siete, confirmatoria del Acuerdo
de la Dirección General de la Vivienda de veintiséis de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco, a virtud de los cuales se impu
so al reaurrente la sa.nciÓn de dos mil pe3etas y la obligación de
ejecutar las obras correspondientes a las acefi\ls en la ;mrte
posterior de los bloque veintinueve. treinta, treinta y uno, tr~llltay
dos y treinta y tres, asf co:rno en ·la zona no reconstrUida de
la la calle de Lasierra Purroy; debemos declarar y declaramos ta
les actos administrativos válidos y subsistentes como conformes a
Derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publi?ará en .el «~letín
Oficial del Estado.. e insertará en la ColeCCIón LegIslativa, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos, Valentí~ Silva. J~an Be
cerril. Pedro F. Valladares, Adolfo Suárez, EnrIque Medma, ru
bricados.

En su virtud este Ministerio. de confotnüdad con lo dispuest.o e~
el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de "la JunsdI
ción Contencioso~Administrativa,ha dispuesto se cumpla en sus
propios término la expresada sentencia

Lo que p'articipo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ I, muchos aftos. . . .
Madrid, 24 de junio de 1972, P. D .• el SubsecretarIo, Antomo

de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vívie.nda.

RESOLUCION de la Comi.sión de PIClneamiento :v
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
por· la que se relacionan expedientes.r~ferentes a
planeamiento examinados por la Conusión de. Pla·
neamiento :Y Coordinación del Area Metropohtana
de Madrid, en sesión de 29 de febrero de 1972. con
indicación de la resolución' adoptada en cada expe·
diente, de conformidad. con lo dispuesto en el ar
ticulo 35 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación UrQaM y la Ley y el Reglamento sob;·e
el Area. Metropolitana de Madrid.

Relación de expedientes referentes a planeamiento examinados
por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Mo
tropolitana de Madrid en sesión de 29 de febrero de 1972. con
in'dicación de la resoiución adoptada en cada expediente, de
conformidad con ·10 dispuesto en el articulo 35 de la .Ley Sd
bre Régimen del Suelo y 'Ordenación .Urbana y la Ley y el Re
glamento sobre el Area Metropolitana de Madrid.

1. Madrid.-Expediente relativo a plan parcial de ordenación
del sector de la Glorieta Elíptica. Vía Lusitania-Antonio Leyva,
redactado por los Servicios TéCnicos de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.
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Aprobado d(;lfinitívamente con las siguientes delimitaciones:
Calle Portoalegre, desde la. avenida de Oporto, Vía Lusitanla,
hasta la denominada Glorieta EUptica. y partiendo de la misma.
calles de Antonio Leyva, Antoñit& Jiménez. Be1monte del Tajo.
Virgen de Belén y Mercedes de Artug&, como proloItgación esta
última de la calle' Portoalegre; calle de PGrtoalegre hasta su
confluencia con la cane de' la Ooabasta la calle Benito P,rle
tu, calle de Benito Prieto,. calle de Antonio Lancha hasta su
confluencia con la de Mercedes Domingo; calle de Mercectas
Domingo y a.venida de 0pQrto, desde su confluencia con, la de
Mercedes Domingo hasta la avenida de Portoalegre. que cie
rra. elpoligono a ordenar, según se marca en los planos que
figuran oficiaJmenta unidos al expediente" y cuya ejecución se
llevará a cabo por el sistema de cesión de viales 'y por el de
compensación para los sectores (¡ue se indican a través en
este último caso de los correapondlen~,s,estudiosde detalle. Se
excluyo de la aprobacJón el nuevo.zaoo de 1& via de Toledo
y la futura salida de Extremaclur8. por afectar parcialmente a
la superficie del parque sur, debiendo, J'éStituirse le. 8uperficia
que ahora se detrae, mediante la ampliación de está zona verde,
con los terrenos que están pendientes de expropiación en ese
sector, a través de la correspondiente modificación del pIan
parcial,

2. Madrid.-Expediente relativo a, estudio de detalle del po
ligono 1 de la avenida de la Paz, promovido por .,Hispano
Alemana, S. A.". .

Aprobado definitivamente, con, las siguientes condiciones:

1) Agrupación de parte de las ZOnas- deportivas, para poder
albergar instaJ,a,ciones' propill8 del conjunto que se trata.

2) La zonificación correspondiente asuperticle libre privada
que abarca la" mayOría de los aparcamientos de superficie?
incluso aceras de uso público, debe-rán modificarse como sUJWr~
ficie de uso, público.

ro Deberá aumentarse la superficie de cesión obligatoria
con el fin de pOder albergar las dotaciones correspondienteg
a un equipamiento ·escolar para una· población de 300,000 habi-
tantes. .,

3, Madrkl.-Expediente relativo a modificación de alineacio
nes en, la calle Francisco Iglesia, número 22, Puente de Vallecas.

Aprobado definitivamente.
'4, Madrld.-Exped!ente .relativo a modificaclón de alineacio

nes en la calle de Albacete. sitUada en el poligono .2j del pIan
especial de 'la avenida de la Paz, promovido por la .,Compa1Ua
del Coto. S. A.. .

Aprobadó definitivamente, con.la condición de establ~r
una raqueta,de giro al final del fondo de saco y prolongar las
aceras hasta su enlace con 1& zona verde de protección de la
avenida de Badajoz.

5, M8dri~I,-Expediente relativo a modificación del plan par
cial de ordenación promovido pór la Cooperativa de Viviendas
•JesÚs Divino Obrero--, en. Ell barrio de Morata1az.

Aprobsdo definitivamente.
8..Alcobendas- y San SebasUáD. de los Reyes.-Ex:P6diente re

lativo a proy.ecto de alinéa.ciones y aece,so en el arroyo, entre
San Seb&stitin de los Rayeay Alcobendas.

Aprobado defl111Uvamente:
7. Las Rozas.-Expediente relativo'. proyecto de parcelación

para el desarrollo del pIan. parcial ..Las Matas C", promovido
por .,Buenos Aires. S. A.--

Aprobado definitivamente.

LQ que se inserta en el .,Boletín Oficial del Estaoo·Gaceta
de Madrid,.. para conocimiento (le las Corporaciones Locales
y demas. interesados.

Madrid, 24 4e junio de 1912.-EI Delegado del .Gobierno,
Pedro Doblado Cla,verie.

RESOLUCION de in Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area- Metropobtana de Madrid
por la que 86 relacwnon e:q)edtentes referentes a
p14neamientoe.wmlncidoB por la Comisión de Pla
neamiento ')1 Coordinación 'del Area Metropolitana
de Madrid, en sesión de 22. de diciembre de· 1971,
con: 'indicación de Ja ruoluctónodoptada en cada
6X'peáifmte, de confonnidod.con lo dilPuesto en el
arttculo35 de la Le)' sobre Mgimen del Suelo y Dr·
deMción Urbana )1 la. 1Ay ,Y .1 Reglamento sobre el
Area Metropolitana'de Madrkl. . .

Relación deaxpedientes referentes a planeamientoexaminados
por la Comisión de Planeamiento y CoordinacJón del Area Me
tropolitana de Madrid. en S61iió11 de 22 de diciembre de 1971
con indicación de la resolución, adoptada en cada. 6Xpediente'
de conformidad", c;:on lo dispuesto en el artículo 35 de-la Ley
sobre Régimen ,del .Suelo y Qrde.nac1ón Urbana y la Ley y el
Reglamento sobre el Area. Metropolitana de Madrid.

. 1. Madrid.-Expediente relaUvo·a ,plan parcial de ordena.
clón en el sector de Horta1eza~Ca~iIlas-eamlI-elas,promovido por
don Agustín González Ruiz,c;:omo1'residentede la Junta- ele
Compensación de PropietaJ los. El polígOI10 es" situado en Hol"~

taleza. en su límite con Canillas, y tiene tina superficie de
220.002 .metros cuadrados.

Aprobado definitivamente, siendo el sistema de actuaci6'1
el de compensación, condicionándolo a la obligación de deducir
de los 441.636 metros cúbicos de volumen total del polígono
tós volúmenes resultantes a los usos y edificabilidad siguiente.;;;

Grupo escolar, 1,5 metros cúbicos/metros cuadrados sobre
los 8.063 metrps cuadrados previstos.

Centro cívico, 4,5 metros <,úbicosfmetros cuadrados sobre
los 570 metros cuadrados previstos.

Centro comercial. 3,0 metros cúbicos/metros cuadrados sobre
los 570 metros cuadrados previstas.

Guardería infantil. 1,0 metros cúbicos/metros cuadrados so~

bre los 2.048 metros cuadrados previstos.

2. Madrid.-Expediente relativo a estudio de detalle de la
unidad urbanistica .,G" del polígono 23 de la avenida de la
Paz promovido por "'CompaiUa Urbanizadora del Coto, S. A:"

Aprobado definitivamente, con ia condición de que el garaje
que figura en dicha ordenación sea subterráneo, con una cu~

bierta que permita. una faja de terreno de 0,80 metros de
altura como mínimo para ajardinamiento, no debiendo sobre
pa!i8r la rasante. de los terrenos de las aceras.

3. Madrid.-Expediente relativo a estudio de detalle de la
unidad urbanística ..E", polígono 23 de la avenida de la: Paz,
promovido por la .,Compañia Urbanizadora del Coto, S. A,. .

Aprobadodeftnltivamente, con la condición de qlie el garale
q'ue figura en dicha ordenación sea subterránea, con una CU~

biertaque permita una faja de terreno de 0.80 metros de alt1Ha.
como mínimo para ajardinamiento, no debiendo sobrepasar la
ra&ante de los terrenos de las aceras.

4. Madrid,-Expedie-nte relativo a plan parcial de ordena
ción. de terrenos denominados ..Barranco del Novillo.. , promú·
vido por dofia. Carmen Zulueta Carvajal. El polígono tiene una
superficie de 21.118 metros cuadrados y sus linderos son: al
Oeste con la «Colonia Virgen de'la Piedad,,; al Noroeste, con
el.,C1Í-mino de la Vfrgen", y al Este, con calle de nuevo trazado.

Aprobado 'definitivamente, con desestimación de la reclama·
ción presentada pór don José Luis Santos Diez y con la C?Y1·
dici6n de que- el sistema de actuación sea el de compensaClOrl
y que previamente a la concesión de cualquier licencia rle
constri.Jceión, la de Junta de Compensación deberá cedergra
tuitamenteal Ayuntamiento la totalidad de las zonas verdes
forestal de servicio:l y' viales que figuran en el plan y realiznr
a su costa' previa presentación de los cOITesJ?ondientes proyectos
para su aprobación, la urbanización del sector.

5. Madrid.-Expediente relativo a modificación da aline!;\.
.ciones y' rasantes de la avenida del Ferrocarril, paseo dE! !os
Pontones' Melancólicos e Imperial, .redactado p.or los ?ervlcH:~S
Técnicos'de la Seéción de Planeamlento de la GerenCIa Mum-
cipal de Urbanismo. . ..

Aprobado definitivamente,- con la condlClon de ~aIltener unil.
anchura de 40 metros entre las alineaciones prevlstds para nI
tramo ,de la avelÜda del Ferrocarril, entre la plaza de Ortega
y MuniUa y Capitán Cortés. . . .

8. Madrid.-Expediente relativo a cambIO de uso rehg'loso
por ediflcable en solar sito en la cane de Gaya e/v. a Hermanos
Miralles y alineaciones interiores para la manzana comprelJ
dida entro las calle de Gaya. Hermanos Miralles, Hermosilla.
Conde de Peñalver, promovido por las Religiosas Agustinas
del Beato Orozco.

Aprabado .definitivamente, con desestimación de las reda~
'maclones .formuladas durante el periodo de inform3:ción publica.

7' Madrid.-Expediente relativo· al plan parcial de ordena
ción' supermanzana. ocho del barrio del Pilar. promovido por
la JUnta de Compensación.

Apro'bad0 .deIhittivamente. , .
8. Pinto.-Expediente relativo a plan parcial de ordenaCIón

del 'pol(gono .Princesa de Eboli".
-Aprobado definitivamente, con las rectificaciones en las arde·

nanzas propuestas par· el Ayuntamiento y previa las cesiones
de viales- y zonas verdes previstas. en el plan.

9. Leganés.-Expediente relativo a modificación de las orde
nanzas reguladoras del polígono industrial ..Nuestra Señora
de Butarque".

Aprobado definitivamente .
10~ Hayo de Manzanares.-ExpedieJ?-te relativo a plan par

cial .,EI Unar de la Berzosa.. , promOVIdo por don Rafael Gar·
cíaCastellón.

Aprobado definitivamente.
11. .Valdemorillo,-Expediente relativo a ampliación de plan

parcial .EI Mirador d~l Romero», promovido por ..Confinu,·,
Sociedad Limitada". .

Aprobado -definitivamente;'
12. Hoyo de Manzanares.-Expediente relativo a proyecto ele

porcelación, primera fase, para el desarrollo del plan parcial
denominado .,ParqU'9" de las CoJinas".

Aprobada definitivamente

1.0 que se inserta en ,el ..BoletJn Oficial del Estado-Gaceta
de Madrid... para conocimiento de las Corpo.r:aciones Locales
y demAs interesados.

Madrid, 24· de junio de 1972.-EI Delegado del Gobierno,
Pedro Dobla.do Claverie.


